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PROCESO:  SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2022-00152-00  
DEMANDANTES: GRICELDA PINTO MACIAS, YAQUELINE GIRÓN MACÍAS, DOLI 

JANETH MARTINEZ MACIAS, DARVID MARTINEZ MACIAS, 
BLADIMIR MARTINEZ MACIAS, ERIS MARTINEZ MACIAS, 
ANDELFO MARTINEZ MACIAS JUAN BAUTISTA RAMIREZ 
ANAYA y JORGE ANTONIO GARZÓN DUARTE JUAN BAUTISTA 
RAMIREZ ANAYA y JORGE ANTONIO GARZÓN DUARTE  

DEMANDADOS: JUAN BAUTISTA RAMIREZ ANAYA y  
JORGE ANTONIO GARZÓN DUARTE  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
tres (03) de mayo de 2023. 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, observa 
el Despacho que por error involuntario quedó mal plasmado el nombre de uno de los 
interesados en el trámite sucesoral en providencia del 25 de noviembre de 2022, mediante 
la cual se corrigió el numeral segundo del auto del 29 de abril de 2022, que declaró 
ABIERTO el proceso de sucesión intestada de los CAUSANTES ELIDE MACIAS DURAN 
y ADOLFO MARTINEZ ROBLES: 
 

“Teniendo en cuenta la solicitud de la DRA. RAQUEL SEPUVLEDA DE PLATA 
apoderada de la parte demandante encuentra el despacho, que por error involuntario 
quedó mal consignado el nombre del interesado del trámite sucesoral en el numeral 
segundo de la providencia del 29 de abril de 2022, siendo lo correcto DARVD 
MARTINEZ MACIAS, y no como quedó consignado en el auto en mientes, en ese 
orden corrige el yerro indicado, manteniendo incólume el resto de la providencia.”” 

 
siendo lo correcto DARVID MARTÍNEZ MACÍAS, y no como quedó plasmado en 
providencia referida, razón por la cual se corregirá el yerro en mientes. 
 
De otra parte, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga allega oficio No. 0352 del 
14 de abril hogaño mediante el cual comunica: 
 
“…que se decretó el embargo de los derechos, créditos o dineros que persigue la aquí 
demandada DOLI JANET MARTINEZ MACIAS C.C. 28.336.868 dentro del Proceso que 
cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el radicado 
Nro. 8001400300420220015200. Limitar la medida en la suma de $54.600.000.”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este estrado judicial advierte que el asunto aquí dirimido se 
trata de un proceso de sucesión por causa de muerte, donde la señora DOLI JANETH 
MARTÍNEZ MACÍAS tiene unos derechos herenciales, los cuales se van a materializar el 
día que se adjudiquen; razón por la cual es necesario aclarar la cautela en mientes. 
 
Así las cosas, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el inciso primero del auto del 29 de abril de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 286 ibidem, el cual quedará así: 
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Teniendo en cuenta la solicitud de la DRA. RAQUEL SEPULVEDA DE PLATA apoderada 
de la parte demandante encuentra el despacho, que por error involuntario quedó mal 
consignado el nombre del interesado del trámite sucesoral en el numeral segundo de la 
providencia del 29 de abril de 2022, siendo lo correcto DARVID MARTÍNEZ MACÍAS, y no 
como quedó consignado en el auto en mientes, en ese orden corrige el yerro indicado, 
manteniendo incólume el resto de la providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga para que 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días aclare la medida cautelar de embargo 
pretendida a favor del proceso que allí se tramita bajo el radicado 680015403008-2023-
00154-00, respecto de la aquí demandante DOLI JANETH MARTÍNEZ MACÍAS  C.C. 
28.336.868 en tratándose de que se está frente a un proceso de sucesión por causa de 
muerte donde lo que se tienen son derechos herenciales. los cuales se van a materializar 
el día que se adjudiquen. 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 061 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 04 de mayo de 2023. 
         

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
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